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RESOLUCIÓN GERENCIAL N.0 217-2025-GM/MPSM. 

Tarapoto, 07 de agosto de 2025. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN. 

VISTO: 
La Resolución Gerencial Nº 210-2025-GM-MPSM de fecha 30 de julio de 2025, el Memorando N° 503-

2025/GM/MPSM de fecha 07 de agosto de 2025 emitido por la Gerencia Municipal sobre Verificación y Evaluación 
de Currlculo Vitae, Informe N° 1180-2025-OP-GA-MPSM de fecha 07 de agosto de 2025, emitido por el jefe de 
Personal sobre EVALUACION DE PERFIL DE PUESTO PARA EL CARGO DE JEFE DE LA OFICINA DE 
SECRETARIA GENERAL de esta Municipalidad Provincial de San Martin - Tarapoto; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, el Articulo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 

Constitución, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Articulo II del título preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972; 

Que, el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe 
que "Los gobiernos locales gozan de autonomía política; económica y-adminlstrati1a en.los ,asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política-del•Perú establece para4asc.municlpallda·des radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos· y de admlnistraclónr con sujeción al 
ordenamiento jurídico"; 

. . 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 - Régimen Especia! de Contratación -Administrativa de 
Servicios - CAS, tiene como objetivo garantizar el acceso a la Administración Pública eíl'igualdad·de condiciones 

o · y oportunidades. 
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~===~~:Ji Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1057, la contratación y/0-designaci~n de ftmclonarios, directivos 

~.::t y empleados para desempeñar cargos de confianza en el régimen espeeial CAS, implica una esp:ecial relación de 
sujeción basada esencialmente en ella (confianza), la cual-es .otorga<fa-pordecisión exclusiva deí:empleador; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 131-2023-A-MPSM, de focha 06 cie febrero de '2"023, en· su 
ARTICULO PRIMERO: DELEGAR Facultades Administrativas·de Gestión-y Resolucié□: al 'GEREN!E MUNICIPAL 
de la Municipalidad Provincial de San Martin, en el numerar 13) DESIGN~R, encargar y dar por concluida las 
designaciones y encargaturas del personal y/o funcionarios de; la Municipalidad Provincial de San. Martin, previo 
informe de cumplimiento de perfil de puesto; PRECISANDO q □e la de·Jega0fon de faculta·des a qtJe se refiere la 
presente Resolución comprende las atribuciones de pronunciarse y/o resolver, sin eximir de la obligación de 
cumplir con los supuestos, requisitos y procedimientos legales establecidos para cada caso en concteto: 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N.0 466-2024-A~MPSM de fech·a25 derjt:Jlio de 2024, se DESIGNA 
como GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 0E SAN MÁlrr.lN; desde el 25 de julio de 
2024, al Abg. WIL\AN ALBERTO RIOS TRIGOZO; 
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Que, mediante Resolución Gerencia N° 210-2025-GM-MPSM de fecha 30 de julio de 2025, en su 
ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR del 01/08/2025, las funciones de JEFE DE LA OFICINA DE SECRETARIA 
GENERAL a la ANGEL/GA NAVARRO PAN DURO, en adición a sus funciones que viene desempeñando como 
JEFE DE LA OFICINA DE FORMAL/ZACION DE LA PROPIEDAD INFORMAL - OFOPRI de la Municipalidad 
Provincial de San Martín - Tarapoto; 

Que, mediante Memorando N° 503-2025-GM/MPSM de fecha 07 de agosto de 2025, la Gerencia 
Municipal solicito a la Oficina de Personal la EVALUACION DE PERFIL DE PUESTO PARA EL CARGO DE JEFE 
DE LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL de la Municipalidad Provincial de San Martín; 

Que, mediante Informe N° 1180-2025-OP-GA-MPSM de fecha 07 de agosto de 2025, la jefa de la Oficina 
de Personal emite el informe sobre EVALUACION DE PERFIL DE PUESTO PAAA EL CARGO DE JEFE DE LA 
OFICINA DE SECRETARIA GENERAL del Abg. Nancy Paola Tantarico Garcia, quien CUMPLE con los requ isitos 
mínimos establecidos en las normas legales vigentes y documentos de gestión de la MPSM; 

Por tanto, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el Art iculo 194 º de la 
Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27872, Resolución de Alcaldla Nº 131-
2023-A-MPSM, esta Gerencia municipal; 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDO LA EN,CARGATURA, de la Ab·g,. ANGEL/CA 

NAVARRO PANDURO, a partir del 07/08/2025, en el cargo de confianza de JEFE DE. LA OFICINA DE 
1 ECRETARIA GENERAL; de la Municipalidad Provincial de San Martín, dandele.1as gracias p0r sus servicios 
l restado en esta entidad. 

ARTICULO SEGUNDO. - DESIGNAR a partir del 08/08/2025, a la Abg. NANCY P.'AOLA r:'AWTARICO 
GARCIA, en el cargo de confianza de JEFE DE LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL, de,la-Municipalidad 
Provincial de San Martin, bajo el Régimen de Contratación Administrativa de -Servicios (CA'S), regulado por el 
Decreto Legislativo N° 1057. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados,. y las áreas 
administrativas de esta Municipalidad Provincial de San Martír.i, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER la publicación de- la presente Resolución en -la Página Web de .fa 
Municipalidad Provincial de San Martin, conforme a las normas ·de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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